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Premio pu,.: tralíí.joo de inV<Slipción. '.',

Se concedeni un premio de 500.000pesOtas al mejOr lJ1lbajo de
investigación sobre temas de consumo. . -

6:' Premio a la publicidad;':, .. ,') .; ," 1,.,

Se otorgará un· premio de 500.000 pesetas a 1~ Agenc,ia
Publicitaria que se haya distinguido en el respeto. defensa y
ayuda al consumidor facilitándole información. adecuada; obje,.
tiva y veraz. en campañas realizadas desde elide abril al )1
de octubre de 1985.

El pliego de bases de la convocatoria podrá ser examin~do en
el Instituto Nacional del Consumo en los dias y horas hábiles de
oficina: mañanas. d;. .rl~~~.• "C¡lfprFI y..-tardes. de dieci~s a
dieciocho. ': .. -. t.. f • l.

El Plazu de_~"de1a"'~Olles...pirart alas trece
horas del. dia ., de ",o";.,nbre·de¡ 1985, 1» propolÍtiones se
entregarán en el ReBÍstro General de dicho Organismo o se
remilirán por cualqwera de los. medios' pre\l.isto~\en la ·l..cy,jelt
Procedimiento Administrativo. dirigidas a·la Pres~encia.· ,~.

.El examen de. las propo5iciopt:S ~,realizarA por el Jurado
(:on~tituídoal efa·lo. pera cada premio. en etlugar. día y hora qUle
oportun__ .. ahullCit·.. eI.•BoIetiw Oficial deI'Es'-

Madrid. 15 de marzo de 1985.-EJ,Preside~tc, César Brana Pino..

Pr~mios para prensa.
1.1 Se otorgará, en su caso. un ptetnio di 200.000 pesetas a

los artículos literarios y/o graflcos publicados en periódi
cos o revistas diarios durante periodo comprendido entre
el I de abril y el lO de octubre de 1985, sobre temas de
consumo.

1.2 Se concederá. en su caso. un premio de 2(X).(X)O peseta!-
a los artículos literarios y/o graficos publicados en cual
quier revista especializada en materia. de consumo~ du
rante el citado periodo de I de abril al II de octubre de
1985, sobre consumo. .. '.,

z., Premio para radio.

Se conce4eni. en SU Q8SO. un premio de, 200.000 ~tas a
espacios o programas emitidos por emisoras de radiodifusión

. española. durante el período comprendido entre el I de abril y ".'J.
el II de octubre de 1985. sobre temas de consumo. .,

3. P~mio para cuento&.,.·
Se Olorgani un premio de 250.000 pesetas al mejor cuento
infantil inédito. que. tenga valores educativos, 't'n materia de ::1.•
consumo. ..

Promi,," pan. earte\es.. l
Se conceden!. un premio de 15Q.000 p;,se¡.'a1 mejor caml .'
anunciador del -Dia Mundial de loo Deret:hos del Cons-udor 11
1986,..

RESOl.Uc/GN de 15 d~'ma'zo it./985, de/Instituto
l'l,'acional del Consumo; por la que·se convocan pre
mios en conmemoracfon del «Dia Alundial de los
Derechos del Consumidpr».

El Instituto Nacional del Consumo, en el e;ertlcio de la función
de promoción- de estudios y trabajos referen.es al consumo que
tiene encomendada. y como contribución al ~Día Mundial de los . J
Derechos del Consumidor», ha resuelto convocar los sittuientes i
premios, destinados. a trabajos rea1iz~dos sobre le materia:f

f

~

LLUCH MARTlN

fimos. Sres. Secretario general para el Consumo y. Presiden'. del
Instituto Nacional del Consumo, ..,

" dI t.:a1endano donde .., hapn ~nstar '''' rOChas de realización
de las actlvldades programadas. _, - '~

7. La documentaciim .. que se refiere el apanado anterior
deberá, ser. remitida por las, Organizationes- a, las Consejerías
competentes en materia de consumo de las Comunidades Autóno
mas, enviando una f~toc<?ºia de l.as mism.:as aJo InstiJuto N.acional
del Consumo, excepto .las Urgani~aciones de carácter nacional que
lo harán directamente al Instituto~

8, La preSiente Orden ·entrará. en vigor aJ mismo clía de su
publicación ert el «Bofetin Oficial del Estado».· - .

Lo que comunico a..VV. IL '
Madrid, 29 do, marzo de 198'.

del aslSten~o la finallCiaciótl~ no !Obrepl".ml~ 35.000- y 100.000
pesetas por cursillista. respectivamente. .

5.2 Gabinetes Técnicos: La fioanciacián por este concepto
cubrirá los gastos de asistencia a la!' reuniones. ponderados
debidamente. y. en lo que concierne a estudios., se valorará su
calidad, entidad y coste de realización•.

A efectos de concesÍón de subvención P?'t' este concepto tendrán
carácter preferente los Gabinetes-constituldos en la actualidad y en
cuanto 8 los de nueva -creación se valorará en función de Su
participación en las activi~ representación.~·

S.3 Asesoramientojuridico .'consumidores: Un máximo del
75 por 100 del coste de 10Il servitios. '.

5.4 ACIOS estatutarios: Un máximo de' SO por 100 de su coste
total. excluidas las atenciones- soci~ -,

5.5 Programas especificos: Hasta un 75 por 100 del importe
del presupuesto de los program~ seleccionados;", '

6. En orden a la concesión de las subvenciones, las Asociacio
nes de Consumidores deberán' cumplimentar' los' siguiente! re-
quisitos: '

~l Presentación -ck solicitud de la subvención, en la que
conste el acuerdo de aprobación de la Junta Rectora de- la
Asociación. acompañada de la siguiente documentación:

6.1.1 Memoria de actividades realizadas el año anterior.
6.1.2 Certificación del Secretario de la Asociación acreditativa

del numero de asociado. en 11 de diciembre de 1981, y en la misma
fecha de 1984. También se hamn constar las cuotas ~udadas en

. ambos ejercicios.
6.1.3 Balance de la situación económica a 31 de diciembre del

año anterior, donde se hagan constar detalladamente los ingresos
de todo tipo de conceptos y gastos, agrupados por partidas
específicas segun el fin.a que fueron destinados (gastos de manleni
miento de personal de actividades fonnativo-educativas. de inlor.
mación. de.participación.'etc.).

6.2 PTopuesla de actuaciones para 1985 con arreglo a los
apartados previstos en el punto 3,de esta Orden, acompañada dt~ la
siguiente documentación, según los distintos supuestos:

6.2.1 Cursos:
Plan de cursos de iniciación, divulgación, divulgativos o de

impulso y desaaoUo del movimiento asociativo así como de cidos
de conferencias a desarrollar por la Asociación, comprensivo de:
Memoria ,explicativa" g,rograma didáctivo. presupuesto y calenda
rio de celebración.. .' .

Plan de asistencia a cursos básicos y de diplomados en consumo
. convocados por las Comunidades Autónomas o el Instituto Nad~
nal del Consumo. con indicación del número de participantes e-n
cada uno de ellos. residentes en localidad distinta de la celebración
del curso.

6.2.2 Gabinetes Técnicos: , .

Calendario de aSistencia a r.eunlones de tipo institucional en las
que se participe con carácter representativo y proyecto y presupues.:
to de estudios a realizar, en su caso.

6.2.l AsesoramienlO jurídico:.
CertifiCación de la Secretaria de la Asociación, con el visto

buen'o de la Pres.i~ ea la q~ figure ftominativarne* el
personal de la Asociacióo' dedicada a este asesoramiento 0, en su
caso. el profesional CQD quieD se_ COUJ.ra1ea- estoe. sctvtciOlt,)' el
detalle de los gastos correspondientes.

6.2.4 Celebración de actos estatutarios:

Plao de este=' tipo de aetOIr a cele~ durante el ejercicio ¡,;QI\
indicación del calendario, y presupuesto de gastos.

6.2.5 Programa ~pedfico:,

Presentación de los· prograipas de a('tuación que proyecten
realizar durante el año 1985 donde se hagan constar los siguientes
aspectos: '

a) Memona explicatiY8 de-1á necesidad y utilidad del mismo
y una descnpción generalizada ~I()S colectivos afectados.. localiza-
ción goognillca. repercusionn SOtia1es. etC'. .

b) E!Iolructura de la acción. donde ~ de1allt la metodología a
aplicar, personal que ha de panicipar. con indicación de los que
sean \'otuntarios o retribUIdos y al'O)'o§ ¡r1t;titucionaln·con los que
puede ('tlnlarse(OiputaC'ione~ A'S"UrHamtentosy otras OrganillacjD..
nes () In~tiluciones. elc.,. . " -, ,

c' ('álculo de costes..' mediante la elabora,ión de un presupue8~
too dondt.: Sl' \'aloren por apartados; Imr gastos de cada una de las
a(~l'Iont''i,prograrnadas,}enti que \k'be fiS1nw Il'tUsarialTWn~.la
apUr1.a':lon \"conómlca de la o~gani,.t:a\:lón ¡;omo: coopera~:ión au.1Ofi
OJ1h'laJ.',ll-J. apll!Jflción,qUl: ~:r¡í, nll.l) h:níJ'I, \.'n cu~nta It,.'n la
\alUnKIUlI l.kl prow,rama.


